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ANEXO NUMERO 2

Prueba de aptitud física y sistema de calificación

L Se basará en pruebas atléticas y de nut.ación, compren
diendo los siguientes ejercicios:

1,1: Saltos de longitud. pies unidos (tres intentos).

1.1.1. Se realizará sin carrera y pies juntos, cayendo tam-
bién con ambos pies; midiéndose la distancia entre la linea de
salida y la huella más próxima originada con cualquier parte
del cuerpo.

1.2, . Salto vertical (tres lntento&).
1.2.1. Se realizará colocándose en posición de firme 10 más

próximo posible a un tabla graduada de 5 en 5 centímetros,
adosada a una pared y tocando con los dedos en ella.

Después de una flexión de piernas, se efectuará un salto arri
ba, volviendo a tocar en la tabla, 10 máf:· alto posible.

La puntuaéi6n obtenida será la que corrcsp0nda a la diferen
cia entre la segunda y primera marca.

1.3. Carreras de 1.00 metros.
1-3.1. Las salidas se darán a las voces de ,,¡A sus puestm!»

~iPreparado¡;l"y «¡Ya!», o sei'las de silbato.
1.4. Natación (estilo libre).
1.5. Flexionef y extensiones de brazos.
1.5.1. Se realizarán:

a) Sobre barra: Suspendidos, con la palma al frente y sepa
ración igual a la de los hombros. Las flexiones se contarán des
de la suspensión pura hasta que la vista alcance la parte central
de la barra.

b) Sobre el ruelo: Desde la posición de tendido prono; pal
mas apoyadas en el suelo y separadas a la distancia de los hom
br9s, _dedos con las puntas dándose frente. se hará ~xtensión
completa de brazo~" ml:lnteniendo cabeza, tronco y pIernas en
prologación.

2. Sistemfl. de calHicaci6n.

2.1. Los opositores deberán alcanzar la calificación míninlll
de 30 puntos, de acuerdo con la tahla que se ex~one a conti
nuación;

Tablas de p,'nluad{ln de las pru~ba<¡ atló?-ticas y natación

=======~~-
Flexiones de brazos

Longitud
Salto vertical

Centímetros
100 J1wtros 50 metros

natación
BalTa Tierra

Puntos

225
220
215
210
205
200
195
190
191j
180
175

70
65
60
55
50
45
40
35
30
25
20

11"4
12"6
13"
13"4
13"8
14"2
14"6
15"
15"4
15"8
16"2

40"
50"
60"

1'10"
1'15"
1'25"
1'35"
1'45"
1'55"
2'05"
2'15"

11
10

9
8
7
6
5
4
3
2
1

17
16
15
14
13
12
11
10
9
8
7

11
10
9
8
7
8
5
4
3
2
1

NOTA.-Para la. ap-Icadón de puntos correspondienks a marcas intermedias, se tomarún Jos atributos a la inmediata inferior que figura en {'ste
cuadro de puntuaciones.

Aspirantes admitidos

Ninguno.

Aspirantes excluidos

Doña Maria del Pilar Arrue Romero (D, N. 1. 50.786.116).
Don José Serrano Sanchez (D. N.1. 2.137.500J.
Doña Ana Maria Villaro Hernández fD. N. L 18B.16l>.

11069 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Toledo
por la que se hace pública la com{!osición del
Tribunal calificador de los méritos del concurso
de la plaza de Vice interventor de Fondos Provin
ciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 235 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de Administración Local, el
Tribunal calificador de 105 méritos del concurso de la plaza de
Viceinterventor de Fondos Provinciales, convocado por esta
excelentísima Diputación Provincial, estará constituido de la
siguiente fonTIa;

Presidente; Ilustrísimo señor don José Finat y de Bustos,
Presidente de la excelentísima Diputación Provincial.

Suplente: Don Félix Paredes Montealegre, Diputado pro
vincial.

ADMINISTRACION LOCAL·

Vocales:

Don Julíán Gutiért"ez Santurín9, Profesor del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Toledo.

Don Fernando Rojo Coronado, Jefe Provincial del Servicio
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales.

Don Mario Conde Conde, Jefe de la Abogacía del Estado en
la provincia.

Don Vicente Doral Isla, Secrefario general interino de la
Corporación.

Don Rufo -Pérez Olivares Sánchez, Interventor de Fondos
Provinciales. 1

Secretario; Don Apolonio Rodliguez Patiño, funcionario de
la Corporación.

Lo que se publica a efecto de reclamaciones por Un período
de quince días, a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado»,

Toledo. 30 de mayo de 1974,-EI Presidente, José Finat y de
Bustos,-4.93S-A.

RESOLVCION de la Administra.ción Turística Es·
pañola por la que se hace pública la lista d.efini
Uva de aspirantes admitidos y excluídos a l-as prue
bas selectivas restringidas para cubrir cuatro pla
zas de Administrativos, vacantes en la plantilla
de dicho Organismo.

11068

MINISTERIO I

DE INFORMACION y TURISl\10 I

De conformidad con lo establecido en la base 4.4 de la re
solución del Organismo autónomo _Admjnistración Turistica Es
pañola""por la que se convocan pruebas selectivas restringidas
para cubrir cuatro plazas de Administrativos. publicadas en el
·Boletín Oficial del Estados número 33 de 7 de febrero de 1974,
se hace pública la. lista definitiva de admitidos y excluidos a
dichas pruebas:

Contra la presente resoluci6n podrán "los interesados inter
poner er recurso previsto en la base 4.5 de la convocatoria.

Lo qUe se hace público a los efectos oportunos,
Madrid, 9 de mayo de )B74.-El Presidente del Consejo Rec

tor, P. D., el Subsecretario, Oreja Aguirre.


